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supuestos requeridos para efectuar cesiones de horarios,85 debe señalarse que el ADMLNISTRADOR 
AEROPORTUARIO también cuenta con diversas atribuciones en materia de cesiones e intercambios de 
horarios. 

Al respecto, el artículo 98 del RLA vigente establece lo siguiente: 

"Artículo 98. los horarios de aterrizaje y despegue asignados a los transportistas podrán intercambiarse 
o cederse con otros transportistas, siempre que ambos se encuentren al corriente en el pago de los 
servicios señalados en el artículo 96 de este Reglamento; el horario en cuestión hubiera sido utilizado 
por lo menos un año por el transportista original, y se notifique al administrador aeroportuario de la 
operación, precisando el horario de que se trate. 

El administrador aeroportuario podrá retirar los horarios de aterrizaje y despegue asignados a los 
transportistas aéreos cuando los intercambien o cedan en contravención del párrafo anterior o tengan 
adeudos vencidos en el pago de los servicios señalados en el artículo 96 de este Reglamento, debiendo 
notificarlo al transportista con 90 días de anticipación." 

Adicionalmente, la misma Base Décima Quinta de las BASES GENERALES señala que "el transportista 
aéreo que pretenda llevar a cabo una cesión o intercambió horarios deberá notificar su intención al 
administrador aeroportuario antes de la fecha prevista para su operación" e indica también que "el 
administrador aeroportuario retirará los horarios objeto de una cesión o intercambio de horarios cuando: 
a) No se cumplan los criterios de ocupación o se le dé uso indebido, previsto en las presentes Bases. o b) Se 
realicen en contravención de lo establecido en el articulo 98 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos y las 
presentes Bases." En este sentido, lo manifestado por AICM en el sentido de que "el administrador 
aeroportuario únicamente recibe la notificación de la transacción, pero no tiene atribución para intervenir 
en ella" no tiene sustento en el texto de la regulación vigente. 

Como se desprende de los preceptos citados, AICM, a través del administrador aeroportuario, cuenta 
con diversas atribuciones en materia de cesiones e intercambios de horarios, entre ellas la facultad 
de retirar horarios de aten-izaje y despegue cuando las cesiones e intercambios se realicen en 
contravención a los preceptos aplicables. 

Adicionalmente, no pasa desapercibido que la fracción Xlll de la Base Décima Octava de las BASES 
GENERALES prevé lo siguiente respecto de la autorización de las transacciones de cesiones, 
intercambios y operaciones conjuntas: 

"El administrador aeroportuario, adicionalmente a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento de la 
Ley de Aeropuertos, deberá publicar en la página de interne/ del aeropuerto o en la plataforma 

electrónica que al efecto refiera en la página de interne/, lo siguiente: [ ... ] XI/ l. las lra11saccio11es de 
cesión o i11tercambio u operación conjunta de horarios de aterrizaje y despegue autorizadas. " [Énfasis 
añadido] 

85 Se remite a la manifestac ión visib le en el fo lio 39495. Al respecto, la Base Décima Quinta de las BASES GENERALES establece lo 
s iguiente: " [ ... ] los horarios de aterrizaje y despegue asignados a los transportistas aéreos, podrán cederse, intercambiarse 11 

operarse de forma conjunta entre transportistas aéreos de conformidad con lo establecido en las presentes Bases. A. De la cesión e 
intercambio de horarios. [ ... ] El transportista aéreo deberá acompañar a su notificación todos los elementos necesarios para que el 
coordinador de horarios esté en posibilidad de verificar si los horarios pueden ser objeto de la transacción. r ... ] Para fines de \1 
transparencia de cesiones e intercambios, el coordinador de horarios publicará en su página de interne/: a) El nombre de los 
transportistas aéreos implicados; b) Los horarios cedidos o intercambiados, y c) El periodo aplicable". 
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Dada la mención expresa a la figura de la autorización que se prevé en la fracción XIII de la Base 
Décima Octava de las BASES GENERALES, la Secretaría Técnica de la COFECE requirió al AICM una 
aclaración en relación con la manifestación según la cual "la regulación no da facultades al AICM para 
participar en los procedimientos entre particulares para cesiones onerosas". Al respecto, AICM señaló 
que: (i) la interpretación autorizada con efectos jurídicos de la regulación corresponde sólo a la SCT, 
no al AICM; (ii) corresponde al coordinador de horarios verificar que se actualicen los supuestos 
requeridos para efectuar cesiones, intercambios y operaciones conjuntas, de conformidad con lo 
establecido en la Base Décima Quinta de las BASES GENERALES; (iii) no se observa (en opinión de 
AICM) que el supuesto relativo a la autorización de las transacciones de cesiones e intercambios 
exista en la NUEVA REGULACIÓ ; y (iv) AICM no califica la acción del coordinador como 
autorización. 

Al respecto, si bien no es posible afirmar que en términos de la NUEVA REGULACIÓN corresponde al 
AICM autorizar las cesiones e intercambios de horarios, tampoco se puede ignorar que la figura de 
la autorización se prevé expresamente en la fracción XIII de la Base Décima Octava de las BASES 
GE ERALES y el AICM considera que la acción del coordinador no equivale a una autorización. 

En todo caso, lo que no es cuestionable ni materia de interpretación es que el AICM cuenta con 
diversas atribuciones en materia de cesiones e intercambios de horarios, entre ellas la atribución 
relativa a recibir las notificaciones de aquellos TRANSPORTISTAS AÉREOS que pretendan realizar 
transacciones de cesiones e intercambios y la facultad de retirar horarios de aterrizaje y despegue 
cuando las cesiones e intercambios se realicen en contravención a los preceptos aplicables. 

Asimismo, el hecho de que otros órganos o entes, como el coordinador de horarios, tengan 
atribuciones como las señaladas por AICM no significa necesariamente que el ADMINISTRADOR 
AEROPORTUARIO se encuentre impedido para ejercer otras facultades -adicionales a las que ya 
cuenta en términos de la NUEVA REGULACIÓN- en materia de cesiones e intercambios de horarios, 
cuando dichas atribuciones se encuentran establecidas en la legislación y la regulación aplicable. 

Se indica que, en términos de lo señalado en la RESOLUCIÓN respecto del alcance y los límites de la 
facultad para regular el acceso a insumos esenciales, lo relevante es que la COFECE ejerza dichas 
facultades de conformidad con lo que establecen las leyes, en atención a los principios de legalidad 
y división de poderes, y de forma congruente y consistente con la regulación vigente.86 Por ello, 
debe tenerse en cuenta, por un lado, que la COFECE consideró en la RESOLUCIÓ que las atribucione , 
funciones y obligaciones a cargo del ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO que se incluyen en la 
MEDIDA M 10 resultaban consistentes con la regulación vigente en ese momento y, por otro lado, 
que AICM no acredita la existencia de impedimento alguno para cumplir con la MEDIDA MlO con 

86 De conformidad con el análisis incluido en e l apartado "Alcances y límites de la/acuitad de regular el acceso a insumos esenciales" 
contenido en la R E OLUCJÓN, ··esta autoridad considera que rn facu ltad de regular el acceso a insumos esenciales, además de 
observar la CPEUAI y las leyes emitidas por el Congreso de la Unión, debe guardar coherencia con el resto del sistema jurídico 
mexicano, preservando el orden constitucional en el que está basado el Estado mexicano, incluyendo el principio de legalidad y el 
principio de división de poderes. Por lo tanto, la regulación en materia de acceso a insumos esenciales debe insertarse por dehaio 
de las leves del Congreso de la U11ió11 1 de manera que 110 contravenga al resto de la 11ormatividad vigente, i11cluve11do los 
reglamentos, decretos v ordenamientos del Eiecutivo, así conw la regulación de los sectores aeroportuario v aero11áutico, con 
apego a su ámbito material de competencia." Véase la página 293 de la R ESOLUC IÓN. 
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posterioridad a los cambios introducidos a través de la NUEVA REGULACJÓN, debido a que no 
acredita que el cumplimiento de esa medida implique contravenir o violar las disposiciones previstas 
en el DECRETO DE REFORMA AL RLA y las BASES GENERALES. 

Lo anterior, toda vez que en la MEDIDA MlO se establecen requisitos para la realización de cesiones 
e intercambios a título oneroso que no contradicen lo señalado en la NUEVA REGULACJÓN debido a 
que: (i) no se observan condiciones o requisitos expresos en la NUEVA REGULACIÓN en materia de 
la realización de cesiones e intercambios de horarios a título oneroso que se opongan o contradigan 
el contenido de la MEDIDA MlO; (ii) la NUEVA REGULACIÓN no incluye disposiciones que impidan 
o prohíban expresamente las cesiones e intercambios a título oneroso; (iii) la MEDJDA MI O 
desan-olla obligaciones específicas a cargo del ADM! ISTRADOR AEROPORTUARIO en materia de la 
realización de cesiones o intercambios a título oneroso que no se incluyen en la NUEVA REGULACIÓN 
y que no restringen los derechos de los TRANSPORTISTAS AÉREOS; 87 y (iv) la facultad del 
ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO para intervenir o participar en las cesiones onerosas que se 
establece en la MEDIDA M 10 no invade o impide el ejercicio de las facultades de otros órganos 
(como lo señaló el mismo AICM, la acción o actuación del coordinador no equivale a una 
autorización de las cesiones e intercambios). 

Se considera que las obligaciones establecidas en la MEDIDA MI O son consistentes con las 
atribuciones y funciones a cargo del ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO previstas en la NU EVA 
REGULACIÓN, ya que le cotTesponde i) asignar los horarios de aterrizaje y despegue a los 
transportistas y operadores aéreos, ii) recibir las notificaciones de aquellos TRANSPORTISTAS 
AÉREOS que pretendan realizar transacciones de cesiones e intercambios y; iii) retirar aquellos 
horarios que se intercambien o cedan en contravención a lo establecido en la regulación vigente 
(esto es, el artículo 98 del RLA y las BASES GENERALES, de conformidad con lo señalado en la Base 
Décima Quinta de las BASES GENERALES). 

Por las razones expuestas, esta autoridad considera que la obligación prevista en la MEDJDA M 1 O, 
no implica obligar al AICM a contravenir o violar las disposiciones previstas en el DECRETO DE 
REFORMA AL RLA y las BASES GENERALES. Asimismo, la MEDJDA M 1 O contiene disposiciones 
adicionales que pueden complementar la NUEVA REGULACIÓN para evitar abusos en las 
transacciones de cesiones e intercambios, así corno la acumulación excesiva de horarios a través de 
cesiones e intercambios. 

Por otro lado, esta autoridad tiene en cuenta que, en cumplimiento a la EJECUTORJA, el PLE o dejó 
sin efectos las medidas contenidas en la RESOLUCIÓN únicamente en lo que se refiere a DELTA. Lo 
anterior es relevante para efectos de evaluar el posible impacto que tendrían la MEDIDA MlO en caso 
de que el AICM la llegara a aplicar de forma diferenciada, es decir, sólo respecto de algunos 
TRANSPORTISTAS AÉREOS, pero no en perjuicio de DELTA. 

Si bien las obligaciones previstas en la MEDIDA M l O se encuentran claramente dirigidas al AICM y 
buscan dar certeza a los TRANSPORTISTAS AÉREOS respecto de la existencia y el alcance de sus 

87 De hecho, la medida MI O permite el desarrollo de un mercado secundario, consistente como lo estab lec ido en las DIRECTR ICES 

TATA, como se indicó en la RESOLUCIÓN. 
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derechos en materia de las cesiones e intercambios de horarios (de forma no onerosa o a título 
oneroso), también es cierto que en la MEDIDA M 10 e prevé la obligación a cargo de AICM de 
recabar información de los TRANSPORTISTAS AÉREOS para efectos de realizar cesiones e 
intercambios de horarios. Asimismo, la MEDIDA MlO contiene disposiciones cuyo objeto es evitar 
abusos en las transacciones de cesiones e intercambios, así como la acumulación excesiva de 
horarios a través de cesiones e intercambios. 

No hay dentro del EXPEDIENTE elementos de convicción que en términos de eficiencia justifiquen 
la aplicación de la MEDIDA MIO únicamente respecto de algunos TRANSPORTISTAS AÉREOS, pero no 
respecto de DELTA. De hecho, la aplicación diferenciada de las reglas relacionadas con la cesiones 
e intercambios de horarios no sólo no generaría incrementos en eficiencia en los mercados, sino que 
incluso podría poner en desventaja a los TRANSPORTISTAS AÉREOS que se encontrarían sujetos a 
disposiciones cuyo objeto es evitar abusos en las transacciones de cesiones e intercambios, así como 
la acumulación excesiva de horarios a través de cesiones e intercambios, las cuales no resultarían 
aplicables o exigibles respecto de DELTA. 

F. Manifestaciones sobre la Medida Ml 1 

Mediante los escritos presentados los días veinte de octubre y veintinueve de noviembre de dos mil 
diecisiete AICM refirió la existencia de incompatibilidades o contradicciones entre el contenido de 
la MEDIDA M 11 y las disposiciones incluidas en la NUEVA REGULACIÓN. AICM manifestó 
fundamentalmente lo siguiente: (i) dado que la NUEVA REGULACIÓN atiende los supuestos 
problemas de acceso a horarios introduciendo nuevas figuras regulatorias, los límites a la 
acumulación ya no resultan necesario ni compatible con la NUEVA REGULACIÓN; (ii) de 
mantenerse o reformularse la MEDIDA M 11, AICM solicita a la COFECE establecer cuál sería el papel 
del coordinador de horarios en el cumplimiento de dicha medida, ya que es esa la entidad encargada 
de supervisar, evaluar, calificar y determinar la ocupación y cumplimiento de los horarios e informar 
al ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO al respecto, y (iii) la MEDIDA Ml l implica un periodo de 
trabajo y tiempo correspondiente a la revisión de la asignación que el coordinador de horarios 
proponga al ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO para identificar el límite de acumulación de horarios 
del 35% en cada una de las horas de las 06:00 a las 22:59 horas y dicho proceso no se encuentra 
previsto en el calendario internacional de actividades de coordinación. 

Por otro lado, la MEDIDA M 11 prevé obligaciones que corresponde cumplir al AICM a través del 
ADML ISTRADOR AEROPORTUARIO, órgano encargado de asignar y retirar los horarios de aterrizaje 
y despegue de conformidad con lo establecido en la NUEVA REGULACIÓN. Lo anterior debido a que 
la MEDIDA M 11 se ocupa precisamente de las atribuciones que corresponden al órgano que cumple 
la función de asignar y retirar los horarios de aterrizaje (esto es, el ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO 
y no el coordinador de horarios). Al respecto, entre otras cuestiones, la MEDIDA MI 1 establece que 
"el aeropuerto no asignará horarios de aterrizaje y despegue a aquellos transportistas que después 
de la asignación por prioridad mencionada en el párrafo anterior, acumulen más del 35% (treinta 
y cinco por ciento) del total de los horarios de aterrizaje y despegue en una misma franja horaria". 
A imismo, la MEDIDA Ml 1 establece que "el aeropuerto deberá retirar los horarios de aterrizaje y 
despegue que como resultado de cesiones o intercambios rebasen los limites de acumulación de que 
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se realicen en contravención a lo señalado en los párrafos anteriores." En este sentido, ambas 
funciones (la asignación y el retiro de horarios) con-esponden al ADMl ISTRADOR AEROPORTUARIO 
y no al coordinador de horarios. En este sentido, AICM no acredita que la aplicación de los límites 
a la acumulación de horarios corresponda al coordinador de horarios. 88 

Por otra parte, no pasa desapercibido que la MEDIDA MI 1 remite al cumplimiento de la MEDIDA 
M2, e incluso refiere la asignación de horarios a través de subastas. Únicamente en este sentido, la 
MEDIDA M 11 no es consistente con las atribuciones y funciones a cargo del ADMl ISTRADOR 
AEROPORTUARIO previstas en la NUEVA REGULACIÓN. 

Por ello, de conformidad con los razonamientos previamente expuestos en esta resolución en 
relación con la MEDIDA M2 y la inviabilidad de exigir la asignación de horarios a través de subastas, 
se indica que no resulta exigible ni aplicable la obligación de asignar los horarios en términos de la 
MEDIDA M2, así como la obligación de impedir a determinados TRANSPORTISTAS AÉREOS la 
participación en subastas.89 

No obstante, el resto de las obligaciones incluidas en la MEDIDA Ml 1, incluyendo la obligación de 
impedir la acumulación excesiva de horarios de aten-izaje y despegue, no generan una obligación al 
AICM de contravenir o violar las disposiciones previstas en el DECRETO DE REFORMA AL RLA y las 
BASES GENERALES. 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que en términos de lo señalado en la RESOLUCIÓN respecto del 
alcance y los límites de la facultad para regular el acceso a insumos esenciales, lo relevante es que 
la COFECE ejerza dichas facultades de conformidad con lo que establecen las leyes, en atención a los 
principios de legalidad y división de poderes, y de forma congruente y consistente con la regulación 
vigente.90 Por ello, se reitera que la COFECE consideró en la RESOLUCIÓN que las atribuciones, 
funciones y obligaciones a cargo del ADMJ ISTRADOR AEROPORTUARIO que se incluyen en la 
MEDIDA Ml I resultaban consistentes con la regulación vigente en ese momento. Asimismo, AlCM 
no acredita la existencia de algún impedimento para cumplir con la MEDIDA M 11 con posterioridad 
a los cambios introducidos a través de la NUEVA REGULACIÓN debido a que no acredi ta que el 
cumplimiento de esa medida implique contravenir o violar las disposiciones previstas en el DECRETO 

88 Por las razones expuestas. no tiene ustcnto en la regulación vigente la afirmación del AICM según la cual "es el coordinador el 
que tendría que proponer al administrador aeroportuario el que en determinadas horas y de determinados días no se asignaran 
horarios al transportista hipotético que superase el límite", 
89 Como se indicó previamente esta autoridad considera que no resulta exigible ni ap licable la ob ligación de asignar los horarios en 
términos de la medida M2. En este sentido, e l ADMINISTRADOR A EROPORTUARIO podría ap licar la medida M 1 1 que prevé el límite a 
la acumulación de horarios teniendo en cuenta los criterios de prelación y asignación de horarios estab lecidos en la UEVA 

R EGU LACIÓN. 
90 De conformidad con el análisis incluido en el apartado "A lcances y límites de la facultad de regular el acceso a insumos esenciales" 
conten ido en la R ESOLUCIÓN, "esta autoridad considera que su facultad de regular el acceso a insumos esenciales, además de 
observar la CPEUM y las leyes emitidas por el Congreso de la Unión, debe guardar coherencia con el resto del sistema jurídico 
mexicano, preservando el orden constitucional en el que está basado el Estado mexicano, incluyendo el princ,¡Jio de legalidad y el 
principio de división de poderes. Por lo tanto, la regulación e11 materia de acceso a insumos esenciales debe í11sertarse por debaio 
de las lepes del Congreso de la Unión, de manera que 110 co11trave11ga al resto de la 11ormatividad vigente, i11c/11yendo los 
reglame11tos1 decretos y orde11a111ie11tos del Eiecutivo, así como la regulación de los sectores aeroportuario y aero11611tico, con 
apego a su ámbito material de competencia." Véase la página 293 de la R ESOLUCIÓN. 
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DE REFORMA AL RLA y las BASES GENERALES. Lo anterior, toda vez que: (i) en la MEDIDA M 11 se 
establecen obligaciones a cargo del ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO en materia de los límites a la 
acumulación de horario que no contradicen lo señalado en la NUEVA REGULACIÓN y que AICM 
deberá imponer a través de sus atribuciones relacionadas con la asignación y el retiro de horario ;91 

(ii) la MEDIDA M 11 no tiene un impacto en los horarios respecto de los cuales resulta exigible la 
prioridad histórica, como se desprende del contenido del primer párrafo de la MEDIDA M 11; (iii) 
AICM no acredita que la aplicación de los límites a la acumulación de horarios corresponda al 
coordinador de horarios, como ya se ha explicado; (iv) la MEDIDA Mll contiene disposiciones 
adicionales que pueden complementar la NUEVA REGULACIÓN para evitar o prevenir abusos a través 
de la acumulación exce iva de horarios, mediante la imposición de obligaciones al órgano encargado 
de la asignación y el retiro de horarios, esto es el administrador aeroportuario del AICM, lo cual 
permitiría cumplir (al menos parcialmente, en tanto se resuelve la controversia constitucional) con 
los objetivos de los LINEAMIENTOS; y (v) el AICM podría identificar los horarios que corresponden 
para efectos de aplicar los límites a la acumulación de horarios establecidos en la MEDIDA Ml 1 en 
el momento que estime más apropiado, siempre y cuando ello ocurra antes de la fecha límite para 
efectos de la asignación de los horarios de temporada; esto es, AICM podría aplicar y hacer cumplir 
los límites a la acumulación de horarios establecidos en la MEDIDA Ml 1 entre el momento en que 
reciba la información pertinente por parte de los órganos que cuentan con funciones relativas a la 
supervisión y calificación del uso de los horarios de aterrizaje y despegue (como los reportes del 
coordinador de horarios, los informes del Subcomité de Demoras y las recomendaciones del COH) 
y la fecha límite que corresponda para efectos de la asignación de los horarios de temporada.92Por 
las razones expuestas, se considera que las obligaciones establecidas en la MEDIDA Mll son 
consistentes con las atribuciones y funciones a cargo del ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO 
previstas en la NUEVA REGULACIÓN y es posible exigir al AICM el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en dicha medida, sin que ello implique obligar al AICM a contravenir o violar las 
disposiciones previstas en el DECRETO DE REFORMA AL RLA y las BASES GENERALES. 

91 Corresponde al ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO no sólo asignar los horarios de aterrizaje y despegue a los transportistas y 
operadores aéreos, sino también retirar aquellos horarios que se intercambien o cedan en contravención a lo establecido en la 
regulación vigente (esto es, el artículo 98 del RLA y las BASES GENERALES, de conformidad con lo señalado en la Base Décima 
Quinta de las BASES GENERALES). 
92 En este sentido, AICM no acredita la existencia de algún impedimento para cumplir con la Medida M 11 con motivo de posibles 
inconsistencias con el calendario de actividades en materia de la asignación de horarios, ni tampoco que dicha medida pueda 
perjudicar las actividades establecidas en el calendario de actividades que refiere. Asimismo, AICM no acredita que existan o puedan 
existir consecuencias adversas para la planeación operativa del AICM y de los transportistas aéreos, entre otras razones debido a que: 
(i) AICM no acredita que se desfase el cumplimiento del calendario internacional con motivo de la aplicación de la MEDIDA M 11 (el 
sólo hecho de que se requiera tiempo para contabilizar y analizar los horarios que conforman series y que podrían actualizar el límite 
de 35% previsto en la MEDIDA M 11 no implica que necesariamente se desfasen las actividades del calendario, dado que corresponde 
al administrador aeroportuario asignar los horarios dentro del periodo establecido en la regulación aplicable con base en los informes, 
reportes y recomendaciones que corresponde emitir a otros entes u órganos) y (ii) como se indica en la Medida M 11 , el límite de 
acumulación de horarios no pe1judica los horarios que puedan asignarse en virtud de la prioridad histórica, a menos de que en términos 
de la regulación aplicable los transportistas aéreos no utilicen u ocupen los horarios asignados en términos de la regulación aplicable; 
en este sentido, no es la aplicación del límite a la acumulación de horarios el acto que " rompe" o " rompería" las series, sino el 
incumplimiento de los transportistas aéreos a las reglas previstas en la regulación aplicable. Al respecto, véanse las manifestaciones 
de AICM que se ubican en los folios 39426, 39427 y 39507 a 39509 del EXPEDIENTE. 
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Por otro lado, e ta autoridad tiene en cuenta que, en cumplimiento a la EJECUTORIA, el PLENO dejó 
sin efectos las medidas contenidas en la RESOLUCJÓN únicamente en lo que se refiere a DELTA. Lo 
anterior es relevante para efectos de evaluar el posible impacto que tendrían la MEDIDA M 11 en caso 
de que el AICM llegara a aplicar esta medida de forma diferenciada, es decir, sólo respecto de 
algunos TRANSPORTISTAS AÉREOS, pero no respecto de DEL TA o en perjuicio de DEL TA. 

Si bien las obligaciones previstas en la MEDLDA Ml 1 se encuentran dirigidas al AICM, también es 
cierto que en la MEDIDA M 11 se prevé la obligación a cargo de AICM de limitar o restringir la 
asignación de horarios de aterrizaje y despegue a los TRANSPORTISTAS AÉREOS que alcancen o 
rebasen los límites establecidos en dicha medida. Asimismo, la MEDIDA M l l se encuentra 
estrechamente relacionada con las MEDIDAS MIO y MI2 que, entre otras cuestionas, prevén 
mecanismos para evitar que los TRANSPORTISTAS AÉREOS evadan los límites a la acumulación de 
horarios establecidos en la MEDIDA M 11 o cometan abusos en las transacciones de cesiones e 
intercambios de horarios. 

Al respecto, se indica que no hay dentro del EXPEDIENTE elementos de convicción que en términos 
de eficiencia justifiquen la aplicación de la MEDIDA Ml 1 únicamente respecto de algunos 
TRANSPORTISTAS AÉREOS, pero no respecto de DELTA. De hecho, la aplicación diferenciada de las 
reglas relacionadas con la aplicación de límites en la asignación de horarios de aterrizaje y despegue 
en pe1juicio de TRANSPORTISTAS AÉREOS distintos a DELTA y GAM podría poner en desventaja a 
los TRANSPORTJSTAS AÉREOS que se encontrarían sujetos a disposiciones que no resultarían 
aplicables o exigibles respecto de DELTA. 

G. Manifestaciones sobre la Medida M12 

Mediante los escritos presentados los días veinte de octubre y veintinueve de noviembre de dos mil 
diecisiete AICM refirió la existencia de incompatibilidades o contradicciones entre el contenido de 
la MEDIDA M 12 y las disposiciones incluidas en la NUEVA REGULACIÓN. AICM manifestó 
fundamentalmente que las figuras regulatorias introducidas en la NUEVA REGULACIÓN solucionan 
los problemas de acceso al INSUMO ESENCIAL e indicó que la medida M12 implica un periodo de 
trabajo y tiempo corre pondiente a la revisión de la asignación que el coordinador de horarios 
proponga al administrador aeroportuario para identificar el límite de acumulación de horarios del 
35% en cada una de las horas. de las 06:00 a las 22:59 horas y dicho proceso no se encuentra previsto 
en el calendario internacional de actividades de coordinación. 

Como se indicó previamente, AICM no acredita que la aplicación de los límites a la acumulación de 
horarios corresponda al coordinador de horarios. Tanto la MEDIDA Ml l como la MEDIDA Ml2 se 
ocupan precisamente de las atribuciones que corresponden al órgano que cumple la función de 
asignar y retirar los horarios de aterrizaje (esto es, el ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO y no el 
coordinador de horarios). Al respecto, mediante la MEDIDA Ml2 también se impone al 
ADMINISTRADOR AEROPORTUARJO la obligación de recabar la información respecto de todas las 
operaciones conjuntas que los TRANSPORTISTAS AÉREOS realicen en el AEROPUERTO, en particular, 
los acuerdos, contratos o convenios a través de los cuales se realicen dichas operaciones. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en la MEDIDA M 12, el ADMlNISTRADOR 
AEROPORTUARIO debe recabar respecto de cada uno de los TRANSPORTISTAS AÉREOS que participen 
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en operaciones conjuntas, declaraciones bajo protesta de decir verdad a través de las cuales 
manifiesten que las operaciones conjuntas, los acuerdos de arrendamiento húmedo o de código 
compartido, así como las alianzas comerciales, las coinversiones o cualquier otro tipo de acuerdo, 
convenio o contrato entre TRANSPORTISTAS AÉREOS no serán utilizadas como un mecanismo para 
evadir el límite a la acumulación de horarios previ to en estos lineamientos. 

Dichas obligaciones son consistentes con lo establecido en la fracción XIII de la Base Décima 
Octava de las BASES GE ERALES, misma que prevé la obligación a cargo del ADMl ISTRADOR 
AEROPORTUARIO de publicar información respecto de las operaciones conjuntas. 

En este sentido, la MEDIDA Ml2 no contraviene ni viola las disposiciones previstas en el DECRETO 
DE REFORMA AL RLA y las BASES GENERALES. Al respecto, debe tenerse en cuenta que la MEDIDA 
M 12 contiene disposiciones adicionales que pueden complementar la NUEVA REGULACIÓN para 
evitar o prevenir abu o a través de las operaciones conjuntas. De este modo, se considera que las 
obligaciones establecidas en la MEDIDA Ml2 son consistentes con las atribuciones y funciones a 
cargo del ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO previstas en la NUEVA REGULACIÓN. 

Por otro lado, esta autoridad tiene en cuenta que, en cumplimiento a la EJECUTORIA, el PLENO dejó 
sin efectos las medidas contenidas en la RESOLUCIÓN únicamente en lo que se refiere a DELTA. Lo 
anterior es relevante para efectos de evaluar el posible impacto que tendrían la MEDlDA M12 en caso 
de que el AICM llegara a aplicar esta medida de forma diferenciada, es decir, sólo respecto de 
algunos TRANSPORTISTAS AÉREOS, pero no respecto de DELTA o en perjuicio de DELTA. 

Si bien las obligaciones previstas en la MEDIDA M12 se encuentran dirigidas al AICM, también e 
cierto que en la M EDIDA Ml2 se prevé la obligación a cargo de AICM de exigir a los 
TRANSPORTISTAS AÉREOS, incluyendo a DELTA, la entrega de diversa información relacionada con 
la realización de operaciones conjuntas. Asimismo, la MEDIDA Ml2 se encuentra estrechamente 
relacionada con las MEDIDA Ml 1 la cual, entre otras cuestionas, prevé límites a la acumulación de 
horarios. 

Por otro lado, no hay dentro del EXPEDIENTE elementos de convicción que en términos de eficiencia 
justifiquen la aplicación de la MEDIDA Ml2 únicamente respecto de algunos TRA SPORTlSTAS 
AÉREOS, pero no respecto de DELTA. De hecho, la aplicación diferenciada de las reglas relacionadas 
con la realización de operaciones conjuntas no generaría incrementos en eficiencia en los mercados, 
sino que incluso podría poner en desventaja a los TRANSPORTISTAS AÉREOS que se encontrarían 
sujetos a disposiciones que no resultarían aplicables o exigibles respecto de DELTA. 

H. Conclusiones 

De conformidad con los razonamientos expuestos, las MEDIDAS M2, M3, M4, M5, M6, M7, M9, 
MIO, Mll y M 12 no resultan exigibles al AICM toda vez que, por una parte, implican la existencia 
de obligaciones que se contraponen con la NUEVA REGULACIÓN -la cual no resuelve los problemas 
de competencia económica identificados en la RESOLUCIÓN y se encuentra vigente en virtud de lo 

O resuelto por la SCJN- y, por otra parte, no existen elementos de convicción dentro del EXPEDIENTE 
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que justifiquen su aplicación diferenciada únicamente respecto de algunos TRANSPORTISTAS 
AÉREOS. 

De este modo, debido a que, en términos de la EJECUTORIA, las medidas no pueden ser aplicadas en 
perjuicio de DELTA, la aplicación de las MEDIDAS M2, M3, M4, MS, M6, M7, M9, MIO, MI 1 y 
Ml2 generaría ineficiencias o distorsiones en el mercado que no se encuentran justificadas. 

Por otro lado, si bien el contenido de medidas las MEDIDAS M8 y M 13 es consistente con la NUEVA 
REGULACIÓN y su aplicación no podría causar un perjuicio a DELTA, dicha medidas únicamente 
aportan valor para efectos del cumplimiento de los objetivos de los LINEAMIENTOS en la medida en 
que formen parte de un mecanismo de asignación y supervisión de horarios eficiente y que tenga la 
capacidad de eliminar los efectos anticompetitivos derivados de la forma de acceso al INSUMO 
ESENCIAL identificados en la RESOLUCIÓN. 

En este sentido, dadas las deficiencias observadas en la NUEVA REGULACIÓN, se estima que exigir 
el cumplimiento de las medidas M8 y M 13 no resulta suficiente para eliminar los problemas de 
competencia relacionados con las modalidades de acceso al INSUMO ESE CIAL. 

En cuanto a la MEDIDA MI, en adición a lo señalado previamente respecto de la existencia de un 
impedimento parcial debido a que la NUEVA REGULACIÓN ya no prevé la asignación de horarios por 
medio de la subasta, se indica que las fracciones II, V, VI, VII, IX, X, XI, XII y XIII de la MEDIDA 
M 1, conllevan la obligación a cargo de AICM de recabar o publicar información de los transportistas 
aéreos, incluyendo a DELTA. 

Si bien la aplicación de la MEDIDA M l respecto de todos los TRANSPORTISTAS AÉREOS, con la 
excepción de DELTA, no necesariamente implica la generación de condiciones adversas para los 
TRANSPORTISTAS AÉREOS que compiten con DELTA, no existe dentro del expediente información 
que justifique, en términos de eficiencia, la existencia de obligaciones diferenciadas en materia de 
transparencia y publicación de información relacionada con la asignación y la supervisión del uso 
de los horarios de aterrizaje y despegue. Asimismo, exigir el cumplimiento de la MEDIDA M 1 tendría 
un impacto mínimo en el mercado si no forma parte de un mecanismo de asignación y upervisión 
de horarios eficiente y que tenga la capacidad de eliminar los efectos anticompetitivos derivados de 
la forma de acceso al INSUMO ESENCIAL identificados en la RESOLUCIÓN. 

Por otra parte, se estima que las medidas originalmente propuestas por la COMISIÓN son integrales, 
en el sentido de que las mismas se complementan para resolver el problema de acceso al insumo 
esencial y crear un ambiente propicio para la competencia en el mercado. De tal forma que 
implementar unas medidas y otras no, o excluir a algunos agentes económicos de la aplicación de 
una o varias medidas podría generar mayores problemas de competencia que los que se pretende 
resolver. 

Sin pe1juicio de lo anterior, se indica que la presente resolución no modifica ni revoca la 
RESOLUCIÓN por lo que hace a los pronunciamientos que en ella se contienen respecto de: (i) la falta 
de condicione de competencia efectiva en el mercado relevante que corresponde al de los servicios 
aeroportuarios de aterrizaje y despegue, plataforma y control en plataformas provisto mediante la 
pista, calles de rodaje, las ayudas visuales y plataformas del Aeropuerto Internacional Benito Juárez 
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de la Ciudad de México y (ii) la existencia de un insumo esencial, controlado por el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., que genera efectos anticompetitivos y afecta a 
todas las operaciones del servicio público de transporte aéreo nacional regular de pasajeros y del 
servicio público de transporte aéreo internacional de pasajeros que se realizan en el Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México. 

Como se indica en la presente resolución, la entrada en vigor de la NUEY A REGULACIÓN en ninguna 
forma ha resuelto ni resolverá por sí misma la falta de condiciones de competencia efectiva en el 
mercado relevante que corresponde al de los servicios aeroportuarios de aterrizaje y despegue, 
plataforma y control en plataformas provisto mediante la pista, calles de rodaje, las ayudas visuales 
y plataformas del Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México. 

En e te sentido, se indica que la COMISIÓN se reserva el ejercicio de sus facultades previstas en la 
LFCE para realizar las investigaciones, estudios u opiniones que las autoridades correspondientes 
consideren pertinente realizar en términos de la LFCE. Asimismo, la presente resolución no prejuzga 
respecto de la realización de prácticas monopólicas u otras conductas anticompetitivas que, en 
términos de la LFCE, tengan como objeto disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia o la 
competencia económica, por lo que no releva de otras responsabilidades a ninguno de los agentes 
económicos involucrados en el procedimiento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el PLENO; 

RESUELVE: 

PRIMERO. No resultan exigibles ni aplicables las MEDIDAS Ml, M2, M3, M4, M5, M6, M7, M8, 
M9, MlO, MI 1, Ml2 y Ml3 establecidas en la RESOLUCIÓN, de conformidad con las 
consideraciones establecidas en la la "CUARTA" Consideración de Derecho de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente esta resolución a Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V., y mediante oficio al Titular del Poder Ejecutivo Federal y a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TERCERO. Notifíquese personalmente esta resolución a: (i) ABC Aerolíneas, S.A. de C.V.; (ii) 
Aeroenlaces Nacionales, S.A. de C.V.; (iii) Controladora Vuela Compañía de Aviación, S.A.B. de 
C.V.; (iv) Grupo Aéreo Monterrey, S.A. de C.V.; (v) Grupo Aeroméxico, S.A.B. de C.V.; (vi) 
Transportes Aeromar, S.A. de C.V.; (vii) American Airlines, Inc.; (viii) Delta Airlines, Inc.; y (ix) 
United Airlines, Inc. 

CUARTO. Publíquese en la página de Internet de esta Comisión Federal de Competencia Económica 
la versión pública de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 
94 y 125 de la Ley Federal de Competencia Económica. Lo anterior, dentro del plazo previsto en el 
artículo 47 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica. De 
conformidad con lo establecido en el citado artículo 94 de la LFCE, los datos relevantes de la 
presente resolución deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
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